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Ciuclad de México, a 4 de octubre de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/lllALci00852i2023

Dip. María Gabriela Satido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Or.gánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/COAl63tl2023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en ta Atcatdía de Xochimitco, Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante elcual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. Christian Moctezuma González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada etdía 21de junio de 2023, mediante elsimilar MDspRSA/csp10326lza?j..

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
Director General lurídico y de Enlace Legistativo
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pârez
b.mx

C,c.c,e,p. L¡c. en Ortíz [4ìjares, Coordinadora de Asesores y PLaneación del Desarrollo en la ía de Xochimilco.
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CIIJDAil INNOUAI¡OR*
Y ÞË ÞEREÉITOS

Actlv¡dad NombÞ dol sery¡dor Públlco Cargo Rtibrlcr

Validó lvltro. Federico ¡ilartlnez Torres Director de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acuerdos Legislativos \

Revisó L¡c. Nayel¡ Olaiz Df€z Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguim¡ento
del Proceso L€gislativo \ù

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administrativo Especializado L
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Xochimilco, Ciudad de México, 29 de septiembre de2023

xocH13/coAt631t2023
Asu nto : Atenc ión a Punto de acuerdo SG/DGJyEL|P A I C CDMX/IVOO I 4 6.10 12023

LIC. HUMBnRTo üRoÓN PÉnBz
DIRncron GENERAL JunÍoIco Y DE ENLAcg Lnclsurlvo
EN LA SncnTT.tRÍA DE GoBIERNo DE I,.I CTuo,Io DE MÉXICo
PnrsnNrB

En atención al oficio MDSPRSAICSPI0326/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel ZamoranoEsparza,
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el

Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 2l de junio de 2023, relativo a:

"Único.-Et Congreso de la Ciudød de México, exhorta a las personas titulares de la Secretaría de Salud, de
la Secretaríq de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, de la Secretaría de Inclusión y Bienestar
Social, de la Agencia de Atención Animal (AGATAN), así como de las 16 alcqldías, instanciqs todas de la
Ciudad de México pqra que de manera inmediata y conjunta, analicen la posibilidad de asignar una partida
presupuestal para instalar puntos de hidratación mediante brigadas en beneficio de lq ciudadanía, en
paradas de transporte, parques, plazas y øvenídas principales, donde se proporcione de manera gratuita
agua potable y electrolitos orales a las personas y seres sintientes que así lo requieran. Asimismo, para que
intensifiquen la difusión de las recomendaciones emitidas tqnto para la población humana como para los
qnimales de compañía, ante los eventos climatológicos conocidos como "olas de calor; lo anterior, con la
finalidad de proteger a la ciudadanía y a los animales de posibles golpes de calor que pudierøn afectar su
salud y bienestar Jís ico. "

Al respecto me permito enviarle copia del Ofîcio XOCHL3/DGA002671/2023, signado por la Lic. Erika
Marlen Pérez Camarena, Directora General de Inclusión y Bienestar Social, donde informa de la atención
brindada al citado punto de acuerdo; por lo que, se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier
acción adicional o aclaratoria.

Sin otro particular
@"8. ¡ tc¡ftúl^

COORoIN¡DoRA

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pé¡ez Camarena. Secretaria Particùlar de la Alcaldía
Archivo
IYOM/lzv

ALcALofÀ
xocHtMrLco

)úl - 2074

a
CI 

q tcT. 20?3

DIRËCCION GEI.IERAL
JURIDIcA Y ENLACE LEGISLATIVo

þhzt REcrBrÞo,**r, W!-.

LLO

UDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

#
Coord¡nación de Asesores y Planeación del Desarrollo
Av Guâcjalupe l. Ramírez N'4 PIanta alla Bâilro Ël Rosârio, C.p
Alcâldía Xochimrlco. C¡udad de México

ArnNuvr

1 0070

Folio I



()

tßo
(; {.) fi ì Lr Rl'.1 C Dt- L-A

CIUDAD DE t'lEXlCû 2C23
¡'itiiii:í:ñi

VITI.A

Xochimilco, Ciudad de México, a 22 de septiembre del 2023

XOCHI3.DG|/ 12A23

ASUNTO: lnformacién sobre el Punto de Acuerdo

SG/DGJyEUP¡üCC ÐMX/ll/0001 46, 1 0/2023

LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES

COORDINADORA DE ASESORES

Y PLANEACION DEL DESARROLLO

PRESENTE"

Con la finalidad de dar atención al oficio X0CH13-CO¡/53212023, y en atención a punto de acuerdo
SGIDGJyEUPAICCDMX/Il/000146.10i2023 y al oficio M0SPRSATCSPI0S2ô/2023, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano
Ëspaza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento de la Secretaria de
Gobierno de la ciudad de Mêxìco, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 21 de junio de 2023,que a
continuación de transcribe.

.UN|CO,- El Congreso de la Ciudad de liléxico, exhorta a las personas titulares de la Secretaria de Salud, de la Secretaria de

Gestión lntegral de Riesgos de Protección Civil, de la Secretaria de lnclusiôn y Bienestar Social, de la Agencia de Atención Animal
(AGATAN), asi como de las 15 alcaldías instancias todas de la Ciudad de México parâ que de manera inmediata y conjunta,
analicen la posibilidad de asignar una partida presupuestal para insta¡ar puntos de hidratación mediante abrigadas en beneficio

de la ciudadania en paradas de transporte, parques, plazas y avenidas principales, donde se proporcione de manera gratuita agua
potable y electrolitos orales a las personas y seres sintientes que así lo requieran. Asimismo, para que intensifiquen la difusión
de las recomendaciones emitidas tanto para la población humana como para los animales de compañía ante los eventos

climatológicos conocidos como "olas de calor; lo anterior, con la finalidad de proteger a la ciudadanía y a los animales de
posibles golpes de calor que pudieran afectar su salud y bienestar físico".

Al respecto, informo a usted que la Alcaldia revisará el presupuesto y si está en nuestro alcance se considerará la

instalación de puntos de hidratación,

I t34Sin mås por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
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